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FICHA IDENTIFICATIVA

DATOS DE LA ASIGNATURA

Código: 33917
Nombre: Trabajo fin de grado
Ciclo: Grado
Créditos ECTS: 12
Curso académico: 2025-26

TITULACIONES

Titulación Centro Curso Periodo

1006 - Grado en Historia del Arte Facultat de Geografia i Història 4 Indefinida (Actas 
individuales)

MATERIAS

Titulación Materia Carácter

1006 - Grado en Historia del Arte Trabajo fin de grado en Historia del 
Arte TRABAJO FIN DE GRADO

COORDINACIÓN

MOCHOLI MARTINEZ MARIA ELVIRA

RESUMEN

El TFG es un trabajo autónomo e individual que cada estudiante realizará bajo la supervisión de un/a
tutor/a. Esta tarea permitirá al estudiante mostrar de un modo integrado los conocimientos formativos
recibidos y las competencias adquiridas asociadas el título de grado.

CONOCIMIENTOS PREVIOS

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
 
OTROS TIPOS DE REQUISITOS
 
El alumnado tendrá que haber superado 150 créditos básicos y obligatorios para poder matricular el
Trabajo Final de Grado.

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE



Guía Docente
33917 Trabajo fin de grado

33917 Trabajo fin de grado 2 / 5

 - 

Capacidad para realizar trabajos específicos en el ejercicio profesional, dentro de los perfiles de la
titulación, a través del conocimiento de la realidad nacional e internacional en materia de industria cultural,
mercado del arte e instituciones públicas y privadas.

Conocer las características, funciones y líneas básicas del arte en sus diferentes manifestaciones a lo
largo de la historia, incardinando siempre la obra de arte con el contexto social, económico, político,
ideológico, religioso e individual en el que se gestó.

Conocimiento de los diferentes lenguajes artísticos en su componente formal, técnico y cultural, a lo largo
del tiempo y en diferentes espacios, para mostrar las condiciones que inciden en el resultado final de la
obra y su recepción. Todo ello con un conocimiento preciso del vocabulario específico de la disciplina.

Desarrollar habilidades a través de la utilización de diferentes medios ajenos a la titulación que permitan
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

Desarrollar un espíritu analítico y crítico para conocer la obra de arte, interpretar el lenguaje de sus formas,
apreciar sus valores estéticos, identificar sus componentes físicos y técnicos, y extraer de ella
informaciones sobre la cultura que la ha generado.

Formarse en los derechos fundamentales referidos a la igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres, la accesibilidad universal de las personas con discapacidad y los valores propios de una cultura
democrática y pacifista en el marco de las actividades artísticas. Así como la valoración de todas las
culturas y religiones y de la influencia de su legado artístico.

Saber aplicar conocimientos instrumentales a la Historia del Arte, así como capacidades básicas para
interpretar y manejar gráficos, dibujos, fotografías, imágenes en movimiento, aplicaciones informáticas, y
los aspectos materiales de la obra de arte.

Saber aplicar los conocimientos básicos de museología, museografía, documentación, gestión del
coleccionismo y mercado del arte, tanto desde el punto de vista informativo como organizativo en el
ejercicio profesional.

Saber aplicar una metodología científica, propia de la Historia del Arte, para la elaboración de trabajos
bibliográficos, estados de la cuestión, y análisis e interpretación de las diferentes fuentes escritas, visuales
o audiovisuales en el ejercicio profesional.

Saber exponer oralmente y presentar por escrito proyectos en todos los campos de actuación de la
Historia del Arte, desarrollando una actitud colaboradora en el trabajo en equipo con profesionales de
otros campos.

Ser capaz de diseñar un proyecto integral de gestión del bien artístico, desde su conocimiento hasta su
aplicación social en el ejercicio profesional.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS
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1. TFG

- Serán presentados con una extensión entre 80.000 y 100.000 caracteres, incluidos los espacios y los pies
de página.
- El trabajo deberá constar de título, índice, cuerpo principal del texto, citas a pie de página y bibliografía.
- El trabajo podrá incluir anexos si se considera adecuado.
- El sistema de citas deberá ser obligatoriamente el de la revista departamental Ars Longa.

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)

ACTIVIDADES PRESENCIALES

Actividad Horas
Asistencia a actividades complementarias 0,00
Seguimiento y tutorización del Trabajo Fin de Grado 0,00
Presentación y defensa del Trabajo Fin de Grado 0,00

Total horas 0,00

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
Desarrollo autónomo del Trabajo Fin de Grado 0,00
Preparación de la Memoria y de la presentación del Trabajo Fin de Grado 0,00

Total horas 0,00

METODOLOGÍA DOCENTE

El  alumno/a elegirá un tema propuesto por una persona tutora de entre el profesorado doctor, con quien
tendrá que firmar un contrato de aprendizaje que comprometa a ambos durante un curso académico.

El alumno/a asistirá a las tutorías programadas con su tutor/a, quien realizará una supervisión directa y
continua del trabajo llevado a cabo, le orientará en la adquisición de competencias y conocimientos, y le
dará las pautas necesarias para su realización.

La persona tutora del trabajo orientará sobre las metodologías adecuadas para la realización del trabajo,
que serán expuestas de manera clara en el capítulo introductorio.

El TFG tendrá una asignación de 12 créditos equivalentes a 300 horas de trabajo del alumnado repartidas
de la siguiente manera:

Actividades presenciales:

- Tutorías dirigidas: 15 horas.
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- Exposición pública: 3 horas.

Actividades no presenciales:

- Trabajo autónomo del alumnado: 282 horas.

EVALUACIÓN

El trabajo será juzgado por un tribunal designado por la Comisión del TFG compuesto por 3 membres del
professorat doctors del Departamento. El tutor del estudio no podrá formar parte de dicho tribunal.

La Comisión del TFG nombrará tantos tribunales como sean necesarios para poder evaluar los trabajos
presentados y comunicará públicamente la fecha y lugar del acto de defensa con suficiente antelación,
respetando las fechas propuestas por la secretaría del centro.

La defensa del estudio se compondrá de 3 partes:

 

• Exposición pública del trabajo por parte del alumno.
• Valoración y recomendaciones por parte del ponente del tribunal.
• Respuesta del alumno ante las palabras del tribunal.

 

El tribunal juzgará los siguientes aspectos:

• Grado de adecuación del trabajo a las indicaciones dadas por el tutor.
• Calidad del trabajo y obtención de los objetivos propuestos.
• Capacidad de argumentar mostrando el dominio de la terminología propia de la disciplina.
• Calidad de la exposición escrita, conforme a los cánones críticos de la disciplina.
• Calidad de la exposición oral.
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